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RESUMEN EJECUTIVO  
 
LEY DE POLÍTICA AMBIENTAL PROVINCIAL Nº 10.208                                     
 

Fecha: 13/12/2021 
 
 
Datos del Proponente y Técnico Responsable  

Nombre y apellido o razón social del Proponente:Servicios Argentinos SRL 

Cuil/Cuit del Proponente :30714368334 

Nombre y apellido del técnico responsable:Hugo Rafael Scaccji  

Cuil del técnico responsable:20128127128 

 
Proyecto 
 
Denominación del proyecto: Crematorio María del Rosario de San Nicolás  
 
Tipo: Estudio de Impacto Ambiental 
 
Coordenadas georreferenciadas S: O: (Grado - Min. - Seg.) 
 
 Coordenada única | Coordenada inicio del tramo: 32°19'06.8" 

 Coordenada fin del tramo: 62°36'06.4 

 

Objetivo y propósito: 
 
El Crematorio María del Rosario de San Nicolás  tiene como objetivo ampliar los servicios que brinda a la sociedad 
instalando un horno para efectuar procesos de cremación.   
 
 
 
 
 
 
 
Descripción de la naturaleza del proyecto:  

Describir claramente la propuesta con datos suficientes para comprender la magnitud del proyecto y sus 

alcances. Descripción del proyecto y de la situación ambiental existente, propuestas de obras o acciones para 

mitigar, recuperar y compensar los impactos negativos. 

 

El predio contará con una superficie cubierta de 177 metros cuadrados en el cual se instalará  el horno crematorio. 
La cremación o incineración es la práctica de deshacer un cuerpo humano muerto, quemándolo, lo que frecuentemente 
se lleva a cabo en un lugar denominado crematorio. Junto con el entierro, la cremación es una alternativa cada vez más 
popular para la disposición final de un cadáver. 
El proceso de la cremación tiene lugar en el llamado crematorio. Consiste en un horno pirolítico y utillaje para el manejo 
de las cenizas. Un horno de cremación es un horno industrial capaz de alcanzar altas temperaturas (de aproximadamente 
870 a 980 °C), con modificaciones especiales para asegurar la eficiente desintegración del cuerpo. Una de esas 
modificaciones consiste en dirigir las llamas al torso del cuerpo, en donde reside la principal masa corporal. 
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El Proponente se obliga a cumplir los requisitos exigidos por la Secretaría de Ambiente para cumplimentar el trámite 

de la Licencia Ambiental. Declarando bajo juramento que conoce los requisitos de admisibilidad y la documentación 

que deberá adjuntar para iniciar el trámite y lograr el efectivo análisis del proyecto presentado. 

SE DECLARA BAJO FE DE JURAMENTO que los datos aquí consignados y declarados, al igual que en la 

documentación que se adjunta, son fiel expresión de la verdad. 

En caso de haberse incurrido en falsedad ideológica o material, el proponente se hará pasible de las sanciones 

legales que correspondan o pudieren corresponder. 

ACEPTAR   


